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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al Vicealmirante CG. DEM. Manuel Paulin Fritsche, para que pueda 
aceptar y usar la Medalla que le otorga la Marina del Gobierno de la República de Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Vicealmirante CG. DEM. Manuel Paulin Fritsche, para que 
pueda aceptar y usar la Medalla “Mérito Tamandaré”, que le otorga la Marina del Gobierno de la República  
de Brasil. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Maria del Carmen 
Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Enrique Krauze Kleinbort, para que pueda aceptar y usar 
la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Enrique Krauze Kleinbort, para que pueda aceptar  
y usar la Condecoración de la “Orden de Isabel la Católica”, en grado de “Gran Cruz”, que le otorga el 
Gobierno del Reino de España. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Jacinto Gómez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Francisco Javier Garciadiego Dantán, para que pueda 
aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Francisco Javier Garciadiego Dantán, para que 
pueda aceptar y usar la Condecoración de la “Orden de Isabel la Católica”, en grado de “Gran Cruz”, que le 
otorga el Gobierno del Reino de España. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi García, Secretaria.- Dip. Jacinto Gómez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Isaac José Woldenberg Karakowsky, para que pueda 
aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Isaac José Woldenberg Karakowsky, para que 
pueda aceptar y usar la Condecoración de la “Orden de Isabel la Católica”, en grado de “Gran Cruz”, que le 
otorga el Gobierno del Reino de España. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi García, Secretaria.- Dip. Jacinto Gómez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Mario Molina Pasquel y Henríquez, para que pueda 
aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano José Mario Molina Pasquel y Henríquez, para que 
pueda aceptar y usar la Condecoración de la “Orden de Isabel la Católica”, en grado de “Gran Cruz”, que le 
otorga el Gobierno del Reino de España. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi García, Secretaria.- Dip. Jacinto Gómez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Lorenzo H. Zambrano Treviño, para que pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Lorenzo H. Zambrano Treviño, para que pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la “Orden de Isabel la Católica”, en grado de “Encomienda”, que le otorga 
el Gobierno del Reino de España. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi García, Secretaria.- Dip. Jacinto Gómez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
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Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al Teniente Coronel de Infantería D.E.M. Filiberto Oropeza Fabián, 
para que pueda aceptar y usar la Medalla que le otorga el Ministerio de la Defensa del Gobierno de la República 
de Francia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Teniente Coronel de Infantería D.E.M. Filiberto Oropeza 
Fabián, para que pueda aceptar y usar la Medalla de la Defensa Nacional, en grado de “Échelon Argent” 
(Categoría Plata), que le otorga el Ministerio de la Defensa del Gobierno de la República de Francia. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. José Manuel del 
Río Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al Capitán de Navío CG. DEM. Luis Mario Ramón Bravo Román,  
para que pueda aceptar y usar la Medalla que le otorga el Ministerio de la Defensa del Gobierno de la República 
de Francia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Capitán de Navío CG. DEM. Luis Mario Ramón Bravo 
Román, para que pueda aceptar y usar la Medalla de la Defensa Nacional, en grado de “Échelon Or” 
(Categoría Oro), que le otorga el Ministerio de la Defensa del Gobierno de la República de Francia. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. José Manuel del 
Río Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al Coronel de Caballería D.E.M. Homero Mendoza Ruiz,  
para que pueda aceptar y usar la Medalla que le otorga el Ministerio de la Defensa del Gobierno de la República 
de Francia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Coronel de Caballería D.E.M. Homero Mendoza Ruiz, para 
que pueda aceptar y usar la Medalla de la Defensa Nacional, en grado de “Échelon Or” (Categoría Oro), que 
le otorga el Ministerio de la Defensa del Gobierno de la República de Francia. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2008.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. José Manuel del 
Río Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


